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~ que, fiuljzedo . el periodo· de iuspensi6n; hubieren
solicillldo el~ y !'btenido clcclaración de aptitud.

Ten:eta.-L.os Clesi¡DadOl a ... inslallcia para alguna de las plazas
lUlUilciadas en el presente concurso no llOdrán solicitar traslado
balta transcurrido dos 1601 desde la fecha de su nombramiento.
Tampoco podr6n solicitar lraS1ado quines obtuvieren el reinpeso al
lervicio activo desde la situación de excedencia voluntana o de
luspensiÓn, como coniecuencia de su participación en el presente
concurso, huta tranaeunido un 160 desde la fecha de nombra.
miento. _ .

Cuarta.-El presente concurso para la provisión de vacantes de
Juzpdos que le relacionan a continuación se resolverá a favor de
quienes, osteillalldo la eatesorlade Juez, tensan mejor puesto en el
eacalafón. ,

Qu!nta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
diri¡ir6n al Co '0 GeneiaI del Poder Judicial, paseo de La
Habana, 140, 28~, Madrid, Opor cualc¡uiera de los procedimien
tos establecidos en el articulo 66 de fa Ley de Procedimiento
Admioiatrativo, en el plazo 'de diez diaa naturales, contados a partir
del si¡uiente al de la publicación del presente cocurso en el «Boletln
Oficial del Estado». Las que le presenten a travésde las oficinas de
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas por el
fimcionario de Correos antes de ser certificadas. Las peticiones que
le formulen en forma condicionada o DO aparezcan redactadas con
claridad carecerán de validez.

Nin¡¡ln solicitante podrá anular o modificar su instancia una
vez transcurrido el plazo que le señala en el párrafo anterior.

Relación de Vactuites que se anuncian

Juzpdos de Primera Instancia e Instrucción:
Arrecife, número 1.
RequeDO.
Sant Boi de Uobrept, número 2.
TafaIIa.

• Juzpdos de Distrito:
A)¡emesl.
Amposta.
Baroelona, número 10.
Baroelona, número 13.
Sur¡os, número 2.
Córdoba, número 1.
Fi¡ueres.
Fuen¡irola, número 2.
Huelva, número 2.
Las Palmas, número 3.

'Madrid, número 17.
Madrid, número 27.
Oliva.
Rubi.
Sevilla, número 4.

Madrid, 18 de junio de 1986.-El Presidente, Antonio Hernán·
dez Gil.

17153 ACUERDO de 18 de junio de 1986. de la Comisión
PertnllM1lle, por el que se anuncia concurso para la
provisión de delerminados cargos judiciales entre
miembros de la Carrera Judicial. con caregorúl de
Magistrado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 325, 327 Y
329 Yconcordailtes de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y SOl disposiciones transitorias teroera, 1.3.°,
decimoaéptima Y decimonovena, y los Acuerdos del Pleno del
Consejo de 27 de junio de 1984 en lo que no se oponsa a la
expresada Ley, y de 27 de mayo de 1986, la Comisión Permanente
del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del dia 18 de
junio de 1986, acordó anunciar a concurso para la provisión de
destinos en la Carrera JudicW entre miembros de la misma, con
eatesorla de Ma¡istrado, con arrqIo a las si¡uientes bases:

Primera.-No llOdrán concursar, conforme señala el articulo 327
y concordailtes de la Ley 6/1985, de I de julio: •

a) Los Ma¡istrados electos. '
b) Los que hubiesen sido desi¡nados a su instancia para

eua1Quier car¡¡o balta transcurridos dos 160s desde la fecha de su
nombramiento, uf como los que con ocasi6nde promoción
producida con anterioridad ala entrada en vigor de la Ley 9.'lán!ca
del Poder Judicial hubieran sido deStinadbs a plazas soliCItadas
hasta transcun;do un 160 desde la fecha de lu nombramiento.

e) Los sancionados con traslado forzoso basta que transcurra
un 160 desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en la

localidad en la que estuvieren ejerciendo cuando se les impuso la
sanción.

d) Los que estén en situación de IUlpenlión.

La prohibición del apartado b) no reair' para la petición por
una sola vez de Maaistratura de tra~o por los ~trados que
no hubieren servido en el orden social de la jurisdiCCIón y para las

~
azas de los restan~ órdenes,jurisdicciOna1el por los an~os

strados de Trabajo. e .. . , '
nda.-Deberán participar en este concurso los Ma¡iltradol

en situación de excedencia voluntaria que hubieren solicitado el
reingreso al servicio activo y hayan obtenido la corres~' ente
declaración de aptitud. También deberán .cipar los .stra.
dos suspensos que finaliz'do el periodo .cu:uspensión bu 'eren

. solicitado el rein¡reso y obtenido clcclaración de aptitud.
Tercera.-E1 concurso pan; la provisiÓD de las plazas que se

anunciao, se resolverá a filvor de quíenes ostentando 'la ea~rIa de
Magistrado, tensan mejor puesto en el eacalafón, sin peJjuiClo de la
preferencia de los aetuales~ de Trabajo para cubrir las
plazas del orden social de la jurisdicción sobre los demás miembros
de la Carrera Judicial conforme determinl el punto 4 de la
disposición transitoria decimoséptima de la Ley Qraánica 6/1985.

En la provisión de la plaza de PresIdente de la Sala de lo
Contencioso Admioiatrativ9, tendrán preferencia quienes hubieren
prestado cinco 160s de servu:ios en ef orden jurisdiccional de que
se trata, siempre que no se encuentren sanCIOnados disciplinaria
mente por comisión de falta arave D muy ¡raye.

Cuarta.-Cuando el ascenso a la catelorla de Magistrado corres
pondiera a Juez que sirviera Juzpdo de Distrito radicado en
población cuyo Juzpdo de Primera Instancia, de Instrucción o de
Primera Instancia e Instrucción, debiera _ oervido por MasI..
trado, Yel ascendido, haciendo uso del derecho que le co_ en
la disposición transitoria tercera, 1.3.°, de la Ley Or¡ániea del
Poder Judicial, no optare, dentro del plazo oeñaIado en este acuerdo
para concursar, por 'la efectividad inmediata del, ascenso, su
promoción a la eategorla de Ma¡istrado le efect¡wá con arrqIo a
las siguientes condiciones:' _

a) Permanencia en el Juzpdo de Distrito que viniera sir·
viendo en el momento de IU ascenso.. .

b) El ascenso no producirá efectos económicos balta que en el
Juzgado de su destino ae proc,Iuzca la conversión prevista en la
expresada disposición transitoria tercera, 1, en IUS reaJas primera y
·tercera. ,.

e) El ascendido no cubrirá vacante presupuestaria ni, consi·
guientemente, consumirá el turno de anti¡úedad por el que
ascendiere, procediéndose el ascenso del si&uiente n si¡uientes
basta llegar al que vaya a ocupar efectivamente la vacante
presupuestarla y or¡áuiea correspondiente.

d) Quienes ascendieren sin efectividad inmediata ae situarán
en el esca1afón dentro de la eatelorla de Ma¡istrado, I"'r el orden
que fueran p'romovidos, inmediatamente detrú del último número
de la plantilla de dicha cateloría, sin pro¡resiÓD en el eacalafón
basta el momento en que, por cumplir las previsiones leples,
empiece a producir plenos efectos su ascenso.

Quinta.-Cuando el ascenso a kt eatesorla de Mqistrado corres
pondiera a Juez que sirva Juzgado de Distrito radicado en
población cuyo Juzgado de Primera Instancia, de Instrucción o de
Primera Instancia elnstrucción, debiera ser serVido por Ma¡istrado
y el ascendido, de conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria tercera, 1.3.", optare por la efectividad inmediata del
ascenso, su promoción ala eate.8orfa de Ma¡istrado se efectuará con
arrqIo a las si¡uientes condiCIOnes:

a) La opción indic¡ula deberá ejeroerla dentro del mismo plazo
establecido en este acUerdo para coñcursar.

b) La promoción ala eatelorla producirá cambio de destino y
surtirá plenitud de efectos.

Sexta.-Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas, no podr6n solicitar traslado huta transcurridos dos
160s desde la fecha de su nombramiento para las miamos.

La prohibición señalada en el párrafo anterior no resirá para los
destinados con motivo de su promoción a la categorla de MasI"
trado.

Séptima.-Las solicitudes de destino serán presentadas en el
Consejo General del Poder Judicial, paseo de La Hahana, 140,
28036 Madrid, o por cualquiera de los procedimientos establecidos
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de diez diaa naturales, contados a partir del si4uiente al de la
publicación del presente concurso en el «Boletín Oficial del
Estado». Las que se presenten a trav& de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas. Las peticiones Que
se fonnulen en forma condicionada o no aparezcan redactadas con
claridad carecerán de validez.
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Nin¡ún solicitante pqdrá anular o modificar su instancia una
vez transcurrido el plazO que se señala en el ¡iárrafo anterior.

Oct¡lvL-Las plazas que quedaren VllC8lltes por falta de solici
tantes se proveerán en los términos previstos en el artículo 311 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los puntos tercero y cuarto
del Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de
27 de mayo de 1986, sin peljUlCio de restablecer en. su día el
equilibrio en la disuibución de vacantes.

NovenL-En la relación de vacantes se incluyen las comprendi
das en el punto quinto del Acuerdo del Pleno del Consejo General
del Poder Judicial de 27 de mayo de 1986. .

Re/ación de v~~es que se anuncian
A1bacete:

Juzpdo de .Primera Instancia e Insuucción número 1.

Alcalá de Henares:

Juzgado de Primera Instancia e InsUucción número 2.

A1geciras:

Juzgado de Prim":' Instancia e Insuucción número 2.

Baracaldo:

Juzaado de Primera Instancia e Insuucción número 1.

Barcelona: .

Magistrado de la Audiencia Territorial (dos plazas).
Juzaado de Instrucción número 5.
Juzpc10 de Insuucción número 8.
Juz¡ado de InsUUcción númet'o 19.
Juzaado de InsUUcción número 21.
Juzgado de Insuucción número 23.

Bilbao:
Juzpc10 de Insuucción número 4.
Juzpc10 de Insuucción número 5.
Juzpc10 de Vigilancia PenitenciariL
Magistratura de Trabajo número 6 de VizcaYL

Cáceres:
Magistrado de la Audiencia Tet'ritorial

Castellón:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número lo

Ciudad Real:

Juzpc10 de Primera Instancia e ·Insuucción número 1.

Gerona:
Magistrado de la Audiencia Provincial.

Gijón:

Juzpc10 de Primera Instancia e InsUUcción número 3.

Granada:

Juzgado de InsUucción número 4.

Hospitalet de Uo1lre&at:
Juzgado de Primera Instancia o Instrucción número 2.
Juzpc10 de Primera Instancia e Insuucción número 5.

Huelva:
Juzpc10 de Primera Instancia e Instrucción nÚmero 4.

Jerez de la Frontera:

Juzgado de Primera Instancia e'lnsuucción nÚ!Jlet'o 3.

La Laauna:
Juzaado de Primera Instancia e Insuucción número 3.

Las Palmas:

Juzaado de Primera Instancia'número 4.

Leganés:
Juzpc10 de Primera Instancia e InsUucción número 2.

Lérida:

.Magistrado de la Audiencia Provincial.

Madrid:

Magistrado de la Audiencia Tet'ritorial (119 plazas).

Magistrado de la Sala de 10 Contencioso AdmiDistrativo de la .
Audiencia Nacional.

Magistrado de la Sala Tertera de lo ContencioSQ Administrativo
de la Audiencia Territorial. .

Juzgado de Primera Instancia númet'o 10.
Magistratura de Trabajo númet'o 13. .
M"81stratura de Trabajo númet'o 23 (nueva creacipn).
Magistratura de Tra!"lio núm= 24 (nueva creación).
Magistratura de Tra!"lio número 25 (nueva creaciÓn¡.
Magistratura de Tra!"lio número 26 ¡nueva creación.
Magistratura de Tra!"lio número 27 nueva creación. '
Magistratura de Trabajo número 28 nueva creación.

. .
Málaga:

Magistratura de Trabajo núm= 6 (nueva creación).

Mataró:

Juzgado de Primera Instancia e Insll'Ucción número 2.

Palma de Mallorca:

Magistrado de la Sala de l~ Contencioso Administrativo.
Juzaado de Primera Instancia número 2.
Juzgado de Insuucción número 1.

Pamplona:

Magistratura de Tra~o número I de Navarra.

Reus:

Juzgado de Primera· Instancia e Instrucción número 3

San Sebastián:

Magistratura de Trabajo número I de' Guipúzcoa.

Santa Coloma de Gramanet:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2.

Tarragona:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3.

Teruel:

Magistratura de Trabajo.

Toledo:

Magistratura de Trabajo número 2 (nueva creación).

Valladolid:

Presidente de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Territorial.

Vi80:

Magistratura de Trabajo número 5 (nueva creación).

Vitoria:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción númet'O 2.
Juzaado de Primera Instancia e Instrucción número 4.
Magistratura de Trabajo número I de A1aVL

zamora:
Juzgado de Primera Instancia e Instruccióll número 2.

Plazas a proveet' entte Magistrados especialistas del orden
jurisdiccional contencioso administrativo:

Magistrado de la Sala Primera de lo Contencioso Administra
tivo de la Audioncia Territorial de Madrid.

Madrid, 18 dejunio de 1986.-E1 Presidente del Consejo Genet'ai
del Podet' Judicial, Antonio Hemálrdez Gil.

ADMINISTRACION LOCAL
17154 RESOLUCION de 25 de marzo de 1986. de la

Agrupación de los Municipios de Cabezas de Alambre.·
Cabizuela. Donjlmeno, Conslanza. San V/cenit de
Artvalo y Pedro-Rodrizuez. por la que se anuncia la
oferta pUblica de empféo para el año 1986.

Provincia: Avila. '~.

A¡rupación: Cabezas de Alambre, Cabizuela, Doojimeno, Con..
tanla, San Vicente de Arévalo y Pedn>-Rodrí&uez. •


